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Almavid Salud S.A.S identificado con NIT 900910289 certifica la custodia de 
historias clínicas de la empresa AGREGADOS INDUSTRIALES DE COLOMBIA 
S.A.S – AIC con NIT 900904354: 

 

La finalidad básica de los exámenes ocupacionales, es la elaboración de 
diagnósticos de las condiciones de salud de los trabajadores en cada una de las 
etapas de su relación laboral individual, a efectos de facilitar el diseño de programas 
de prevención de enfermedades profesionales. 

La resolución 2346 de 2007 de 2007 “Por la cual se regula la práctica de 
evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de historias clínico 
ocupacionales”, indica que la historia clínica es un documento privado, de obligatorio 
cumplimiento y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las 
condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos 
ejecutados por los profesionales de salud, es por ello que Almavid Salud en 
cumplimiento a la normatividad solo da a conocer la historia clínica a los terceros 
previa autorización del paciente o en los casos previstos por la ley , teniendo en 
cuenta que las valoraciones complementarias hacen parte de la historia clínica 
ocupacional y serán analizados por el médico en la respectiva evaluación médica 
ocupacional estas también están sometidas reserva. 
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RESERVA DE LA HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL en cumplimiento a la 
Resolución 2346 de 2007, la historia clínica ocupacional en Almavid Salud contiene 
los documentos resultantes de cada una de las evaluaciones médicas realizadas al 
trabajador durante su vida laboral y está disponible cada vez que se vaya a practicar 
una evaluación.  

 

También forman  parte  de  la  historia clínica ocupacional, las evaluaciones o 
pruebas complementarias, así como las recomendaciones pertinentes. Los 
antecedentes registrados en la historia clínica ocupacional deben corresponder a la 
vida laboral del trabajador; una vez registrados podrán omitirse en posteriores 
registros de evaluaciones, pero tales antecedentes deben ser tenidos en cuenta en 
cada una de ellas. 

ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA OCUPACIONAL en cumplimiento a la 
normatividad vigente en se podrá acceder a la historia clínica mediante solicitud 
dirigida al responsable de su custodia, así las cosas, la custodia de la Historia 
Clínica Ocupacional de conformidad con lo establecido en la Resolución 2346 de 
2007, modificada por la Resolución 1918 de 2009, estará a cargo del Almavid Salud. 

RETENCIÓN Y TIEMPO DE CONSERVACIÓN En cumplimiento a la Resolución 
1995 de 1999 “por la cual se establecen normas para el manejo de historias clínicas” 
Almavid Salud conserva las historias clínicas por un periodo mínimo de 20 años 
contados a partir de la fecha de la última atención, mínimo (5) años en Almavid salud 
y mínimo 15 años en el archivo central. 
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